
DE LA mVWCIA DELOGBOSO
1 r, . 1 j rt.iQ úotn I var à cabo sus mas importantes obras. JninTV nvif'iu iconics ingresos: Considera n ® J lo gue he d!sp«eslo si> publique m esle

PARTE OFlCllb. medida hende eficazmente „ del
desarrollo de todas las ob as publicas 1860-

-—*• pecialmenle las de ferrocarriles, y de va-
' rias industrias que acrecientan la prospe- ManuelSomoza. ,

ridad del pais: Y considerando, por ultimo, ____
que al mismo tiempo que se favcrecen las
empresas llamadas á cumplir tan alto oh. ^neargo á los Alcaldes, Guardia- 
jeto con la protección que se les dispensa, dependientes del ramo

La Direcion general de Renta, Eela»- 1 se conseguirá que el ‘^^Bco ilícito delcon- ,, ^usca y captura sien |
euduecnnfeehuiiidelaaual .e d,ce d trabando pfer alab« pn , Jaan Sagasti. natural
X;- remito á V. S. dos ejemplares el'consumo de la de los .Arcos, cuyas scñ. . espre

déla circular que con esta fecha dirige la p„|vora de la Hacienda, venga á compen- coutinuaeion, poniéndolo
Dirección á los .ádministra lores principa- g,, pane la notable ventaja que se in- disposición de este Gobierno. LO- 
íes de llaiiend» pública de I s provincias (roauce en su precio; se ha servido S. M. - de Marzo de 1860—d/«- 
del Unta», ou la que se inserta la Real ór- disponer que desde el dia primero de mes 
den que dispone se rebaje en dos reales el i,„„ediato, se espenda al publico
nrecte del kilogramo de la pólvora de mi- g, pnógraiiio de pólvora denominada u Sagash.
na de.de I." de Abril inmediato. Para que ,, aspecto de diez reales uno en
sea conocida del público oportunamente la joee que se vende en la actualidad. I ^2 años, estalura alta, pelo
espresada rebaja, espera esta oficina ge- pe,) ¿rdeo lo digo á V. I. para su id., nariz regular, ca
ñera! se servira V S. disponer que se in- ¡mePgencia y á fin de que dicte las pre- ¡,3^1,3 poca, color blan-
serte en el Boletin oficial de esa provincia convenientes para su mas ezac-
del referido dia de Abril la Real dispo- | f,j, encarnada.

Cía. y con objeto d-. queden esa provincia capole de paño pardo, zorongo y al- 
rija desde el espresado día I •“ de Abrí 
inmediato el nuevo precio de la pólvora de 
mina, para lo cual comunicará V. lar or
denes convenientes á las .ádrainistraciones 
subalternas de esa principal con la opor
tuna anticipación, adoptando ademas Uj, 
precauciones y medidas necesarias para 
que la variación se verifique sm el menor 
perjuicio para el Tesoro público.

La cuénta del mes actual deberá corlar, 
seen 31 del mismo, justificando las exis
tencias que resulten con el correspondiente

|as propi^rciones que debe darse à los edi* 
ficios, ni mucho menos la capacidad res*

gobierno
DK LÀ PROVlNGll DE LOGROÑO.

pecliva que habran de tener sus diferen
tes departanaentos. Penetrada de ello 
S. M se ha servido resolver me dirija

sicionde que se Irala, cou las preven-l 
clones que V. S. juzgue convemenles, ade. 
mas de las dicta las por este Centro, con 
elüude estimular á sus subordina los à 
extinguir el contrabando que pueda hacer- 

. se de la pólvora de caza en esa provincia, 
* y á que no permitan bajo ningún concepto 

la circulación y el uso de otra pólvora pa
ra barrenos que la que proceda de las fá
bricas dé la Hacienda sea cualquiera la 
'beicla/éoitopdsiciotí ó mistó que para di
cho objeto se dé al publico por los defrau-

pargalas valencianas.

á V. S. á fin de que valiéndose de los 
Alcaldes, de los Comandantes de la Guar
dia civil y demas empleados dependien
tes de su Autoridad proceda á reunir las 
noticias y relaciones necesarias parafer 
mar en ese Gobierno de provincia un es
tado exactamente conforme al modelo 
adjunto, en el cual deberán compren
derse los presos, detenidos y arrestados 
de las diversas clases que en el mismo 
se espresan y existan en las cárceles, de
pósitos municipales y establecimientos 
penales situados en esa provincia, cual
quiera que sea su denominación, excep
tuándose solamente los presidios y las ca
sas conocidas con el nombre de galeras; 
en la inteligencia de que el estado asi 
formado deberá hallarse en el Ministerio 
de mi cargo, en fines de cada trimestre 
empezando á contar el primero desde 
principios del año actual. Lo digo á V. 
S. de Real órden para su conocimiento 
encomendando á su notorio celo la ma

El Escmo. Señor Ministro de la Gober-
nación se ha servido comunicarme con fe
cha 10 de esfemei la Jieal orden y mode
lo que en la misma se indica del tenor si-

dadores.

Copia de la Real orden gne se cita. .

- Por el Ministerio-de,Bacienda se ha co
municado á esta Dirección generel, con fe
cha 13 de Enero último, la Real órden 

que sigue. ,,
limo. Sr .—Enterada la'Reina (Q. D. G ) 

de las razones espueslas por V. E para de
mostrar que las reformas introducidas en 
la fabricación de pólvora de Minas, y las 
que se introducirán sucesivamente con el 
fin de obtener mayores economías, permi
ten hoy alterar su precio sin quó por ello 
desaparezca la proporción de los gastos

teslimonio.
La Dirección espera que por esa Admi

nistración se cumplir i.con toda exactitud 
las in.li«adtó previneioMs. y que su celo 
é interés por el servicio para acrecer los 
valores dé este ramo y ' la éslincion del 
contrabando, que es de e^p -rar stm una 
consecuencia natural de la disposición ^de 
'que se trata, harán qa-se compense la dis
minución de producto^ que originara la re
baja introducida, la cual por otra parle 
redundará en beneficiode las industrias dei 
pais y dé las empresas encargadas de lie-

guienle.
El Gobierno de S. M. se propone lle

var á efecto la reforma tantas veces in
tentado de nuestros establecimientos pe
nales, con el fin de mejorar sus condi
ciones y de que puedan llenar cumplida- 
mente las necesidades de este servicio 
público en consonancia con lo que pres
cribe el Código penal y lavigenU ley de

prisiones. Uno de los medios mas esen
ciales para el logro de tan importante 
objeto es la reunion de datos esladisli 
eos sobre el número y clases de los pre-
sos y detenidos que se custodian en nues
tras cárceles, sin cuyo conocimiento no I * 

• pueden fijarse ni aun aproximadamente I

yor exactitud en la egecucion.
Lo que he dispuesto se inserte en este 

Boletín oficial previniendo á los Alcaldes 
de los pueblos que á la mayor brevedad 
rematan á este Gobierno los datos que se 
reclaman correspondientes al primer trt- 
mestre de este año con arreglo al modelo» 
cada uno de los relativos ásu distritomu^ 
nicipal, y los de cabeza de partido judi
cial los darán también ademas de los res
pectivos á los establecimientos de los'mis- 
mos juzgados. Este servicio lo continuarán 
en lo sucesivo al finalizar cada trimestre, 
de modo que los estados se hallen en este 
Gobierno en los primeros dias del mes si
guiente al vencimiento de cada uno, a fin 
de que pueda darse cumplimiento á lo que 
se ordena por el Gobierno de S. M- 
groño^d de Marzo de 186O.-Manuel

Somoza.
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^l Dr. Manuel de Miguel y
D.l Venancio Muro, amigables componedo
res, en el concurso volunfario de btenes 
hecho por Mardn lumbreras vectno de 
lardero.

Por el presente edicto hacemos saber: 
que por falta de licitadores en el rema
te celebrado el viernes 20 del que rige, pa
ra hacer pago á los acreedores del citado
concurso de Marlin Lumbreras, vecino de
Lardero, se sacan de nuevo á pública li- 
ciiacion los biei es del mismo con sus res- \
peclivas relasas, y ^son á saber:

o? -D

Sí 
s

Tierras blancas.

Rs. vn. ''

1 ® La cuarta parte de una 
I heredad que linda a> M. con la 

calle de las lleras y al N. Igna
cio Angulo, antes tasada en 

I 1000 rs. y retasada en seiscien
tos.

2,° Dos fanegas de tierra en 
Veradillo, que ¿linda al N. Mar
celino Pastor y d. Eug-nio Mar
tínez, antes lasada en 330 rs. y 
retasada en doscientos.

j 3 “ Una fanega de tierra en 
la Hibaza, que linda al O. con 
■luán Mata Berceo, y con José 

i Medrano al P., an fes tasada en 
300 rs. y retasada en ciento o- 
chenta.

4 .® Dos fanegas de tierra en 
la Lobera, que linda con Doña 
Casilda Homero por O , y con 
el brazal de la pieza al P., an
tes tasada en 800 rs. y retasada 
en seiscientos.

3. ° Una fanega de tierra en 
la Had, que linda por O. con 
la senda y por el N. el camino 
de Vdlamediana, antes lasada 
en 1200 rs. y relasada en sete
cientos.

600

Ninas Olivares.

6. " Una viña en el Salobre con
400 cepas, que linda al ¡A. Pe- 

I dro Saenz y al P. Ijdricio Lum- 
I breras, antes lasada en 450 is. 

y retasada en trescientos
7. “ Una vina en CasliIsecO 

con 1300 cepas, que termina al 
N. con jurisdicción de L»>groño, 
y al M. Ignacio Angulo, antes 
lasada en 1600 rs. y relasada 
en mil.

8 ° Una viña en campo Ata- 
yo con 400 cepas y 16 olivos 

I que termina al O con rio se
quero y P. L renzo Nalda, antes 
lasada en 1230 rs. hoyen ocho- 

1 denlos.
9. " Una viña enPiedrahila de 

I 490 cepas y 1 olivo, que linda 
al N. Pascasio Angulo y al M. 
Felipe Blanco, antes tasada en 
1000 rs y hoy en seiscientos.

10. Una viña en el arenal de 
■530 cepas, que lindaalO Begi- 
na Nalda y al P. Cosme Nalda, 
antes lasada en 730 rs. y .hoy 

■ eu quinientos.
n. Otra en el mismo tér

mino, de 248 cepas que linda 
al O y P. con los Aaldas, antes 
tasada en 600 rs y retasada en 
cuatrocientos cincuenta.

12. Otra de GoO cepas en 
Valverde, que linda al O- Igna
cio Saenz y al P. Aquilino Cla- 
vijo, antes lasada en 500 rs. y 
retasada en trescientos cincuen
ta.

Fincas Urbanas.

14. La mitad de una casa, 
en la calle del Cármen, núm. 22 
¿asada antes en 2.200 rs. y re

tasada en. mil seiscientoi^
13. La octava parte de la 

casa núm. 23 calle déla Taco- 
nera, que linda con Stbaslian 
Prieto por N y calle real porM. 
antes lasada en 2 500 rs. y re' 
tasada en mil ochocientos.

16. La cuarta parte de otra 
casa núm. 24 calle de la Flor, 
que liene al O. herederos de Ma
nuel Perceo y P. Martin Marti
nez, antes tasada en 1981 rs. y 
hoy lasada en mil quinienlofi.

17. La mitad de un cubo y 
una cuba consilio y servidum* 
bres esclabodega de os Lumbre
ras, calle de arriba, N. dicha ca
lle y M., el monte, antes lasado 
en 2 100 rs. y retasado en mil 
seiscientos.

i.«oa^

1.800

1.500

18. Treinla y media fanegas 
de abena, obrantes en poder del 
depositario D. Saturnino Beni, 
antes lasida á razon de 24 rs*.

y retasada al precio dé 
15 rs. que importan total de 
cuatrocientos cincuenta y siete 
rs. y medio.

1.600

437 %

200

180

Quien quisiere inleresarseen este rema
te, acudirá el martes diez del próximo A- 
bril y su hora de las once á la una á la 
Sala Consistorial de esta ciudad, donde 
tendrá lugar, y se admitirán las posturas 
que se hicieren, siendo arregladas. Logro
ño veintiocho de Marzo de>)il ochocientos 
y sesenta Dr Juan Manuel de Miguel. 
—Venancio Muro.

600

Parle no oficial

700 ANUNCIOS

300

Los perceptoros: del a lias de Espa
ña y Ullraniar por mi conduelo, pue
den présentai se à recibir los mapas 
de Alicante, Tarragona y Vizcaya 
que obran en mi poder. Logrof ó 28 
de Marzo de 1860.=NarcÍso Mon- 
forte.

1000

800

600

300

¿30

En Santo Domingo de ía 
^Calzada, casa de D. Bonifaeio 
Villar, recaudador de con
tribuciones de la misma Ciu
dad y otros pueblos de ésta 
provyicia; se hallan de ven- 
tü.o precios equitativos nai
pes de todas clases y fideos • 
ó pastas para sopa dé la 
acreditada Íabiica de D. Do
mingo Ruiz de Logroño, así 
como papel rayado y libros 
de primera educación para 
los niños. Dicho villar se ens 
carga también de proporcio
nar toda clase de. impreso- 
para los Ayuntamientos.

330

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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o DIC
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Marzo de 1860.

bido à disposición del Juzgado de prime
ra instancia de Laguardia. Bolelin^núm. 
61.

Otra en que también se encarga la de 
Ildefonso Tutor, natural de Vabklaguna, 
y su remisión al Juzgado de primera ins 
tancia de Agreda.|Bolelin núm. 64.

Olí a en que se inserta una Real orden 
disponiendo que la quinta parla impues
ta sobre los recargos ingrese en el tesoro 
por el concepte de fondo de partícipes á 
la .disposición de los mismos. Bolelin 
núm 64.

Otra de la sección de Fomento de la 
pro^incia admitiendo á registro dos soli
citudes de minas, situada la una en ju
risdicción de Calahorra, y la otra en tér
mino de Brieva. Bolelin núm 64.

Circular del Gobierno de provincia, 
en que se’jnserlan las Reales órdenes de 
8 de Junio y 43 de Diciembre de 1859 
que traían sobre la suspension de subas
tas de venia de las fincas declaradas Na-^ 
cionales. Bolelin núm. 65.

Otra en que también se inserla la cla
sificación de los montes exceptuados de 

num, ü5.
Otra insertando el parte telegráfico de 

Excmo. Sr. General en Jefe de fecha 
43 del actual, Bolelin núm. 66.

Sigue la lista de los montes exceptua
dos de la desamortización perlenecien- 
les á los pueblos de esta provincia. Bole
lin núm. 66.

Circular del Gobierno de provincia ¡n« 
seriando una Real orden sobre suspen
sion del pago do ¿una'mulla. Bolelin 
núm. 67.

Otra del lugcniero de montes señalan
do el dia 4 3 de Abril para la venta en 
pública subasta do los árboles que e^a 
misma se expresan. Bolelin núm 67. ‘ '

Circular del Gobierno de provinci.x.en 
que se inserían los parles lelegrúficos 
dados desde el campamento de Teluan. 
Bolelin núm. 68.

Estado en que se manifiesta los raon- 
lesenagenables pertenecientes á los pue
blos de esta provincia. Bolelin núm. 68

Real orden diclando varias medidas 
para la distribución de] la partida de un 
millón de reales consignada en el presu
puesto general «leí Estado con objeto de 
atender á* las calamidades públicas, Bo
lelin núm 69. ,

Otra declarando’pnconi petente el cargo 
de represenlanle de Baudera'exlrangera 
con el dejDeposilario de los fondos de 
Beneficencia Bolelin núm 69.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando la indagación del paradero 
de Antonio Gabarro y Escudero, á quien 
reclama el Sr. Juez/le primera instancia 
de Aruedo. Boletín núm. 69.

Otra en que se insertan los parles te
legráficos de los dias 6 y 7 del corriente. 
Boletín .rúm. 58.

Real ói den sobre el modo y forma con 
que han «le distribuir las cédulas de ve
cindad.^Boletin núm. 58.

Otra que tratando la rotulación de las 
cqllesy numeración de las casas, edificios 
y viviendas Boletín núm. 58.

Circular del Gobierno ¡de Provincia, 
autorizando à D. Mariano Diez vecino de 
Calahorra, para establecer una Casa pa
rada en dicha ciudad Bolelin núm. 59.

Oti a encargando à los Sres Alcaldes 
que aun no han’ recogido las licencias 
paia tener abiertos establecimientos [>ú- 
blicos, lo verifiquen en término de quin
ce dias. Boletín núm 59.

Otra haciendo saber que el dia¡25 de 
Abril proximo dan principio las Juntas 
generales de Ganadería, á lasque podrán 
asistir lodos los dueños de ganados que 
reúnan el núm. de cabezas que en la 
misma se expresan. Boletín núm 60.

Real orden que trata acerca del modo 
do remitir por el correa los plif'gos cerli- 
ficado«ubri»ldnsat Aviraníor-» nno nnninn.

Circular^del Gobierno de provincia en 
que se inserta el parte telegráfico de 10 
del corriente que dice continúa el tiempo 
haciendo imposible la comunicación por 
mar con Teluan, Boletín líúra. 61.

Otra en que también se inserta una 
Real orden ^dictando las disposiciones 
oportunas parada contabilidad munici
pal B •letin núm. 6/.

Otra excitando á los cosecheros de vi
nos de esta provincia á la elaboración y 
mejora de este liquido. Bolelin núm. 62.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la misma las 
especies de suministro que hayan hecho á 
las tropas delegército y Guardia civil en 
el mes de Febrero. Boletín núm. 62.

0 ra en que sepnserla el parte lelpgiá- 
ílco de H del co.'rienledaudo noticia de 
la acción sostenida contra los Marroquíes. 
Bolelin núm. 63.

Real decreto especificando las bases 
sobre que ha de verificarse la subastó 
anunciada para eljdia 15 del actual de 
los doscientos millones de reales en v¡- 
llelesdel tesoro, creados con arreglo á la 
ley de 1.® de Abrilde l859. Bolelin 
núm. 65.

Circular del Gobierno de provincia in
sertando una Real orden por la que se 
declaran decomisados los ganados que 
en lo sucesivo se encuentren en la zona 
fiscal y sean apreendidos sin la marca es
tablecida por las ordenanzas. Bolelin 
núm 64.

Otra encargando la captura de Canu
to Carrizal, remitiéndolo caso de ser ha

Circular del Gobierno de provincia 
en que se inserta el parle lelegráíico del 
Excmo Sr. General en Jefe de Egércilo 
de Africa, manifestando que no ocurría 
novedad y que se disponía à pasar revis
ta á los tercios Vascongados. Boletín 
número 52.

Otra de la Adroinislracion de bienes 
nacionales, haciendo saber que se admi* 
ten cuantas solicitudes se presenten de 
redenciones de censos en favor de Cor
poraciones civiles. Boletín num 52.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta el parle teleglàfîco del 29 
de Febrero. Boletín num. So.

Otra en que también se inserta una 
Real orden relativa à las propuestas de 
recargos extraordinarios para cubrir el 
déíicit de los presupuestos municipales 
del corriente año. Boletín num 53.

Oirá reclamando los estados de naci
dos y muertos correspondientes al mes 
de Enero de los pueblos que á continua
ción de la misma circular se espresan,

r-’-54.
vacion y róflúa^t., “■** Jet comen- 
retera que en la misíáS''8é''&AU£ííj’sac- 
letin DÚm. Si.

Real decreto promoviendo al empleo 
de Mariscal de campo al Brigadier de 
infantería B. Luis Serrano y Castillo, 
Bolelin núm. 55,

Otro nombrando á 0. Joaquin Fran
cisco Pa« h'^co, embajador extraordinario 
en la República de Méjico. Boletín núm. 
53.

Real orden autorizando à D. Alejan
dro Rodríguez de Llano, para utilizar 
las aguas del rio Punzar, en la provin
cia de Oviedo, sugelándose à las condi
ciones que en la misma se espresan.^o- 
Jelin núm. 55.

Circular de la Dirección general de 
obras públicas, disponiendo sacar à re
mate el dia 30 del corriente la adjudi- 

• cacion de las obras del trozo de carre
tera, comprendido entre Villamediana y 
Puentemadres. Boletín núm. 55.

Anuncio de la venta de varias fincas 
jerlenecientes al concurso de Martin 
\íUmbreras, vecino do Lardero, que de
berá tener lugar el diiO del mismo. Bo- 
clin núm.. 56.

Real árdea dictando varias disposicio
nes que deberán observarse en la bonifi
cación ó mejora de los vinos. Boletín 
núm. 57.

Circular del Gobierno do provincia 
insertando el estado que manifiesta el 
Íirecio medio que han tenido los articu- 
0# de primera necesidad en los princi

pales mercados de la misma, en los úl
timos quince dias del mes de Enero. Bo- 
lelia núm. 57.

Real decreto mandando crear 22 esta
ciones, en los. puntos que en el mismo se 
señalan, para los estudios meleordógi- 
cos que han de establecerse por la co
misión de Estadística general del Reino. 
Bolelin núm. 79.

Circular del Ingeniero de montes de 
la provincia señalando el dia 17 de Abril 
para el remale en pública subastó de Irein- 
la hayas en el monte de Muro de Ca* 
meros. Bolelin núm. 10.

Otra del Gobierno de provincia en que 
se inserta una Real orden estableciendo 
varias reglas para la formación de los 
jresupueslos adiccionalesde los Ayunla- 
mienlos y de las provincias. Bolelin núm-

• • ,11Otra encargando la averiguación del 
paradero de Gavina Aleson, vecina de 
Lardero,que se ha ausentado de casado 
su esposo. Bolelin núm 71.

Oirá en que también se encarga la del 
paradero de Manuel Martinez, natural de 
Zarralon de oficio zapatero, de 19 años 
de edad, que se ha ausentado de la casa 
paterna. Bolelin]núm 71. ... .^ iro 
uná'uiiua'sita'eobi distrito municipal üc 
Turruncun. Bolelin núm. 71.

Otra en que se inserta el parle tole-' 
gráfico dado en el campamento de To« 
lusn el dia 22 del corriente. Bolelin 
núm. 72.

Otra admitiendo la solicitud de regis
tro de una mina lilulada San Enrique, 
sitó en terreno realengo de la villa de 
Ausejo. Bolelin núm. 72.

Otra|en que se insertan los parles te
legráficos de la acción ocurrida á una 
legua de Teluan el dia 23 del corriente. 
Bolelin núm. 73.

Otra en que también se inserla el es
tado que manifiesta el precio medio que 
han tenido los arlículqi^de primera ne
cesidad en los principales mercados de 
esta provincia durante los quincejprime- 
ros dias del mes de Marzo. Bolelin núm.

Otra insertando el parle telegráfico de 
haberse firmado los preliminares de la 
paz con Marruecos, y la celebración d& 
un armisticio. Bolelia núm. li.

Real órden resolviendo que los facul
tativos ¿que fueren llamados á emitir su 
dictáiuen en los reconocimienlos de lo# 
quintos practicados despues de la obser
vación, deben siempre declarar categóri
ca mente sobre su utilidad ó inutilidad, 
sin dejarlo a la disposición de los conse
jos Provinciales. Boletín núm 74.

Circular déla Administración de Ela- 
cienda pública encargando á los Ayunta
mientos el cumplimiento de la Real ór- 
ilen de 45 de Setiembre de 1557 cuando 
se l(‘s concedan recursos extraordinarios 
para cubrir el déficit de los presupuestosi
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municipales. Boletín num. 74.
Otra del Gobierno de provincia previ

niendo á los Sres Alcaldes expongan al 
público las listas de segunda i ectiGcaci(«n 
sobre derechos electorales basta el dia 15 
de Abril, conforme al articulo 29 de la 
Ley de 18 de Marzo de 1846. Boletín 
núm. 75.

Otra encargando la busca y captura 
de 0. Pablo Roque, hijo de Santiago y 
de Joaquina Duepint, natural de Montes- 
quier, solh ro, de 55 años de edad. Role* 
tin núm. 75.

Otra]Je la fAdministración principal 
de Hacienda en que se¡insérla una Real ’ 
órden concediendo un plaxo de cuatro 
meses, que termina el 25 de Julio, para 
la toma de razon en el registro de hipo

tecas de los instrumentos ^públicos anti
guos y modernos, con relevación demiil- 
las. Boleliu núm. 75.

Otra del Gobierno de provincia encar
gando la averiguación del paradero del 
súbdito portugués Juan Berrao de Caste
llo Brauno, de 18 años de edad, que se 
ha fugado de Lisboa sin permiso de su 
tutor, con propósito de alistarse en el 
egército de Africa. Boletín núm. 76.

Real ^decreto mandando que la espo- 
sicion nacional de bellas artes, que hade 
celebrarse en el presente año, se abra el 
día 4.® do Octubre, cerrándose el 31 del 
mismo. Boletín núm. 76.

Otra determinando el sueldo que de
ben [disfrutar los Jefes y oficiales del 
cuerpo de sanidad militar asi en tiempo 

defpaz como en el de guerra. Boletín 
núm.76.

Real órden resolviendo que se consi
dere ostensiva al Bachillerato en facultad 
la gracia escepcional contenida en el art. 
155 de la Ley vigente de 9 de Setiembre 
de 4857 Boletín núm 76.

Otra en que se dictan varias disposi
ciones con el objeto de regularizar en lo 
posible el servicio de bagages. Boletin 
núm.76.

Circular del Gobierno de provincia 
concediendo el permiso para establecer 
casas paradas en los puel los que en la 
misma se expresan. Boletín núm. 77

Otra en que seinserta una Real órden 
disponiendo que desde el dia primero de 
Abril inmediato se espendan el Kilógra- 

mo de pólvora á ^’dicz reales en vez de 
doce que se vende en la actualidad. Bo
letín núm. 18,

Otra insertando asi mismo otra Real 
órden en que se manda proceder à la for
mación de un estadftde Ipspre^os deteñir 
dos y arrestados de las clases que se mar
can en el modelo que á la misma acom
paña Boletín núm 78.

Otra encargando la captura de>Jp^n 
Sagasti, natural de los Arcos, jde22^08 
de edad. Boletín núm. 78.

LOGROÑO, IMPRENTA DE BLl¿.
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